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No. 481-2012- GRA(FR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 29812 se aprueba el Presupuesto del S~tor Público. para el Año Fiscal 2012, en el 
que se conipre:qdt las transferen_cias de recursos para 108 Gobiernos Regionales; . 

~¡¡(~ . . . . I ~'ifo l~. Que, niediante Resolución Ejecutiva Regional , N" 953-2011-GRAlPR, ~e promulga .el P!esupuc$tQ 
1~. ' .~ Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
~ . ~ ~ Departamento de Arequípa; . ' . . 

~
& - - # . 
",~$. Que; el numeral 40.2 del Articulo 40" de la Ley ·1'" 28411 Ley · General del Sistema Nacional de 

SI. Presupuesto, establece que "las modificaciones presupuestarias en el Nivc.1 Función.al Programático' son aprobadas 
mediante Resolución del Titular del Pliego o el que haga sus veces en la .Entidad; . 

Que, conforme al Artículo 22" de la Directiva N" oo5-201O·EFn6.01 modificada por la Resolución 
Díréctoral N° 022-20IlcEF/50.01, Ditectiva para la Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2012 - Literal 22.1 
Inciso b), las mÓdi~caciones presupuestaIjas en el nivel Funcional Programático, "que comprenden habilitaciones y' 
anulaciones dentro de una Unidad Ejecutora y que por sus fundaI1lento~ técnicos. sean materia de una ResoluCión 
específica, será aprobada por el ritular del Pliego o el que haga sus veceSj . . 

Que, de acuerdo a lo preVisto en el considerandO anterior, es nec~ario formalizar mediante Res~l~íón las 
Modificaciones.Presupuestarias efectuadas en el Nivel Estructura Programática. dentro de las Unida,des Ejecutoras 
del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, correspondiente al me, de Mayo del Año Fiscal 
201~ · . 

Que, en consecuencia; corresponde al Titular de] Plieg,o 443 Gobierno Regi,onal del Departamento de 
Arequipa, emitir la Resolución Ejecutiva Regional autoritativa correspondiente; 

... ~ '" . :"J:.,.D-:" De confonnidad con 10 dispuesto por ' la Ley N° 18411 Ley General del Sistema Nac~onal de Presupuesto; 
,'i f o' .,;.\ Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del S.ector Público para el Año Fiscal 2012, Ditectiva N" 005-201O-EFI76.01 . 

¡,':~ . " .. ~-rtmodificada por la Resolución Directora! N° 022-2011 ·EF/50.01 '1J:irectiva pala la Ejecución Presupuestaria Año 
\:.\ -;~;¡, .1i'I- 1\C-,. ;j'FiscaJ 2012", en uso de las facultades y atribuciones contenidas .en la Ley N° 27867 Ley Orgáni<;a .de Gobiernos 
\;{'''b lo q,.",~.r;r Regionales, modificada por Ley N° 27~02, propuesta y ~ión de la Oficina Regional de Plaheamiento, 

,,-:;. :.'r,;::,r Presupuesto y Ordenamien~o Territorial mediante Informe N° 217-2012-GRA/ORPPOT~OPT, visación de la 
Oficina"Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Articulo V .· For.malízase las Modificaciones Presupuestarias efectUadas en el ,Nivel , Funcional 
Programático dentro de las Unidades Ejecutoras del Pliego 443 Gobierno Regional del Depa;1amento de Arequipa, 
correspondiente al mes de Mayo del Año Fiscal 2012. De a~uerdo ·al registro realizado en el Sistema)ntegrado de 
Administración FinaDciera - Sector Público (SIAF-SP),'. se ha generado el Anexo respectivo de 'las Unidades 
Ejecutoras: 001 Sede Arequipa, 0'02 Trabajo Arequipa, lOO Agriculiura Are.quipa, 200 Transportes Arequipa, 301 
Colegio Militar Francisco Bolognesi, 400 Salud·Arequipa, 402 Hospital Regional Honorio Delgado, 303 Educaci6n 
Arequipa Sur, 005 Proyecto ·Especial MajesBiguas, 405 Salud Red Periférica Ar.quipa y 406 Instituto Regional de 

,,;¡O~/'91Enfennedades" Neop1ásicas del Sur. Modíficaciones Presupuestarias dentro del Nivel de Agregación' de Categoría' 
. Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, A,:c,:tividad, Fuente de Financiamiento, CategOrl8 del' Gasto 

y Genérica d~ Gasto, según lo estabie~ido en la Estructuré Programática ,del Presupuesto' del Año Fisc~ 2012. El 
mencionado Ane~o f~nna parte intc::grante :de la p~esent.e Re'solución. . 

" Ai-tíctilo 2-,- ~ .9f!~~ de·Presup1.1t:sto o la qu~ hag~ sus veces',en el Pliego i~truye a Jas respectiva.s 
Unidades Ejec"utoras, respecto a las,Habilitaciones o Anulaciones a efectuar dentro de ~da una de ellas, a fui que 
elaboren las correspondientes "Notás para Modificación Presupuestaria" al mes de Mayo del Año Fiscal 2012. 



-.r- .~' " • 
. \, (" ,~, 
'! - ., 

: " 

."'~ g . 

:~~J>~r~~" : ~~~.<.~ 
Artículo 2".- La Unidades Ejecutoras co.itWte~QiPI,l!¡eri el Artículo 1". cautelarán el adecuado y correcto 

uso de ~os recursos apro~dos mediante la pres~~~~~p.f.11a misma ,que no co~vali,~a accion~s de gastO que 
no se clÍian a la 'normatlV1dad presupuestal establecId~ ru tampoco conatItuye autonzaclon para ejecutar egresos 
que se encuentran restringidos en la Ley N" 29812 Ley'de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, 
bajo resporu¡abili~ad',;. d):,.::~q¡; 'T!,",lare,¡;~ 1'J~.·.ull.iña49" . Fjecdt8r~'íefes , ';¡~ ,las Of,i:~i\laScA¡;¡ I'Janificación y 
Presupuesto; 1efes"de fas Oficinas de AdmfuistTaC'ión' o quienes hag'an 'sus veces, y demás Directivos relacionados 

conlaejecuc~á.n~F~UV\.l.et~~,. ·'.¡" ~ ,::." '!I~ . .. ,~, '., ;:~ ~~,,!, ! , .. :.':;'. \ ... . ~ .'~ . " .:,..::<,'~ ".'" ,:' .~. 
'. ' ." " ' , . ' 

~~ '. ,Artículo 3-.- ;ransc~base la pre~ente R~01uci6n a la p~ecfjón Ge~eral de Presup~esto pú~liC:9 . del 
.;t~~. ~ Mlrusteno de Econorma y Fmanzas, U~lldades Ejecutoras: 001- ~~e Areqmpa, 002 Trabajo AreqU1pa~ lOO 
, VO' ~ Agricultura Arequipa, 200 Transportes Arequipa,"301 Coi.egio'Militiu: Francisco Bolognesi, 400 Salud Arequipa, 
: ':' ~402 Hospital Regional Honorio Delgado, 3Ó3 EducaCión Arequipa Sur, 005 Proyecto Especial Majes Siguas, 405 
\ __ ~._. j Salud Red Periférica Arequipa y 406 Instituto Regional de Enfennedades Neoplásicasdel Snr demás dependencias 
~,., •. _ .. '\~ administrativas del Gobierno Regional de Arequipa. 
~!~ 

\ 

Dada en la Sede Central de! Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VEINTID03 
dias del mes de Junio del Dos Mil Doce. 

Regístrese y Comuníquese 

GOBIERNO IU:GIONALAREQUIPA 

---U-~ Ot. Juan ~ GUiué/l 
PRESIDENT" 


